
AZOMMINIMOMMIMW 	 MI> 	Onama..,)ewassmosns	 4....11..1111.9.117•711114.e.

Número 304.—Jueves 21 de Diciembre de 1933
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PROVINCIA DE COR OEA
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concertado	AM!	 emzeamemr

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae '18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se inGel tara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 cénEmos linea o parte de ella

Venta de rútneros sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

mes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . , 21
Un afilo 	 . . 40

• 15.28

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. • • . 6
Ti imesti e. • •
Seis meses • •
Un ario. . 	 . 50

PAGO A ID In 1., .A. NTADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse

. del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

1
 Con arreglo a lo dispuesto ezi . la regla octava del art. 6.° de

este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retloactivo, si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto .>e pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agos'o 1863).

Allfliellcid Novill[ial [le n'Ion "Boletin Oficial" de la provincia in-
sertándose el encabezamiento y par-
te dispositiva de la misma y una vez
firme anótese, en el Registro Civil del
nacimiento y matrimonio de los con-
trayentes a los debidos efectos re-
mitiendo al Instructor testimonio de
esta resolución para su nococomiento
y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—José
Eguilaz.—Agustin Romero.—José
Ortega.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Go-
bierno Civil de esta provincia, expi-
do la presente con el visto bueno del
señor Presidente en Córdoba a ca-
torce de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y tres.—Fernando More-

no.—Visto bueno: El Presidente,
José Miura.

Núm. 6.001
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Sccretario de esta Audien-
cia Provincial.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entablada por Josefa Hidal-
go Dobado, contra Eduardo Morales
Ojeda, la Sección primera de esta
Audiencia dictó sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Córdo-
ba a veintidós de Abril de mil nove-
cientos treinta y tres:

Vistos ante la Sección primera de
esta Audiencia Provincial integrada
por los señores del margen, los pre-
sentes autos de divorcio seguidos en
el Juzgado de la Derecha de esta ca-
pital a instancia de doña Josefa Hi-
dalgo Dobado, mayor de edad, casa-
da, de esta vecindad, representada
por el Procurador don Feliciano Del-
gado Gallego nombrado de Oficio
y defendida por el Letrado don Jo-
sé Espina contra su marido Eduardo
Morales Ojeda, de ignorado parade-
ro, en el que ha sido parte el Minis-
terio Fiscal.

Fallamos: Que por los fundamen-
tos lega:es expuestos debemos decla-
rar y declaramos disuelto el vínculo
contraido por los litigantes con todos
sus efectos civiles y disuelto el ma-
trimonio celebrado por Pos misMos
Josefa Hidalgo Dobado y Eduardo
Mora : es Ojeda en siete de Enero de
mil novecientos cinco en esta capi-
tal, declarando culpabl e del mismo
al demandado a quien se imponen las
costas de este juicio y dada la rebel-
día en que se encuentra el demanda-
do, publíquese esta sentencia en el

Audiencia por el Procurador don Fe-
liciano De gado Gallego y el Letrado
don Leonardo Coiinet, contra au es-
posa María Luque Leicena, en rebel-
día, y por su ausencia el Ministerio
Fiscal.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar al divor-
cio, y por consiguiente a la disolu-
ción del matrimonio de don Manuel
García Villatoro con doña María Lu-
que Lucena. deClarando a esta cul-
pable con expresa condena de cos-
tas. Publíquese esta resolución en el
"Boletín Oficial" y luego que sea fir-
me comuníquese al Juzgado a sus
efectos.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Antonio Escribano.—Agustín
Romero.—Antonio J. de Rueda.—
Rubricados.

Y para que conste y remitir al Go-
bierno Civil de esta provincia para
su inserción es el "Boletín Oficial"
expido la presente con el visto bue-
no del señor Presidente en Córdoba
a quince de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y tres.—Fernando
Moreno.—Visto bueno: El Presiden-
te, José Miura.

Núm. 6.021

Don Fernando Moreno y G-onzález
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia provincial.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entablada por Manuel Gar-
cía Villatoro, contra María Luque
Lucena la Sección primera de esta
Audiencia dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:
Sentencia: En la ciudad de Córdo-

ba a diez y seis de Diciembre de mil
novecientos treinta y dos.

Vistos por la Sala priiryza de esta
Audiencia los presentes autos juicio
de divorcio seguidos ante el Juez
de Castro de' Río a instancia de don
Manuel García Villatoro, vecino de
Castro del Río, empleado, represen-
tado por el Procurador don Alfredo
Gallur Fernández y defendido por el
Letrado D. Manuel Castro, y en esta

Núm. 6.022

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia Provincial.
Certifico : Que en la demanda de

divorcio entablada por Juana Muñoz
Arenas, contra su esposo Ildefonso
Boyer Guerrero, la Sección primera
de esta Audiencia dictó sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Córdo-
ba a diez de Abril de mil novecien-
tos treinta y tres.

Visto ante la Sección primera de
esta Audiencia Provincial integrada
por Ios señores del margen los pre-
sentes autos de divorcio seguidos en
el Juzgado de la Derecha de esta ca-
pital a instancia de doña Juana Mu-
ñoz Arenas, de esta vecindad, mayor
de edad, casada, declarada pobre,
representada por el Procurador en
turno de oficio 'don Vicente Orti Bel-
monte y defendida por el Letrado
don Cecilio Valverde, costra su ma-
rido Ildefonso Boyer Guerrero, de-
clarado rebelde.

Fallamos: Que por los fundamen-
tos expuestos, debemos declarar y
declaramos haber lugar a la deman-
da, decretando la disolución del vín-
culo con todos sus efectos civiles del
matrimonio,, celebrado por los liti-
gantes Juana Muñoz Arenas e Ilde-
fonso Boyer Guerrero en diez y seis
de Agosto de mil novecientos diez y
seis en esta capital, anotándose a su
tiempo esta resolución en el Registro
Civil del nacimiento y matrimonio de
los contrayentes y dada la rebeldía
en que se encuentra el demandado
publíquese en el "Bo'etin Oficial" de
esta provincia el encabezamiento y
parte dispositiva de esta resolución,
remitiéndose testimonio al Instruc-
tor para su conocimiento y cumpli-
miento, con imposición de las costas
al demandado como cónyuge culpa-
ble.—Así por esta nuestra sentencia,
d-finitivamente juzgando lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—Jo-
sé Miura.—Agustín Romero.—José
Ortega.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
GoVerno Civil de esta provincia, ex-
pido la presente con el visto bueno
del Sr. Presidente en Córdoba a 15
de Diciembre de 1933.—Fernando
Moreno.—Visto bueno: El Presiden-
te, José Miura,
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CORDOBA

Núm. 6.013

2 Boletín Oficial

Inspección provincial de Sanidad no, para cuantas (lecciones se cele-
bren durante el próximo bienio de

Circular núm. 6.079 	 , 1934 a 35 y en su consecuencia, a te-
nor de lo dispuesto en el citado ar-

Para dar cumplimiento a los pre- tículo 36 fueronse designando aque-
ceptos del Decreto del Ministerio de llos, dando el siguiente resultado:
Ja Gobernación de fecha 13, publica-
do en la «Gaceta» del 15 del corriente,
por la presente, se convoca a un con-
curso entre Subdelegados en activo o
excedentes que presten o hayan pres-
tado, sus servicios como tales Subde-
legados de medicina y farmacia en
sus respectivas localidades.

Con tal objeto los señores que se
crean con derecho a ello, presentarán
sus respectivas instancias en la Secre-

Sección tercera.—Escuela de niños
del Ochavillo.

Sección cuarta.—Escuela mixta de
Perialosa.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Escuela de ni-

ños de Fuente Carreteros.
Sección segunda.—Escueia

ñas de Fuente Carreteros.:
Sección tercera.—EsLuela mixta de

Silillos.
Sección cuarta.—Escuela mixta de

La Ventilla.
Asimismo se acuerda que todos los

Colegios electorales harán entrega de
sus pliegos de las elecciones que se
celebren durante el ario próximo de
1934 en esta cartería.

Y para que conste y se remita al
señor Gobernador civil de esta pro-
vincia a los efectos de su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de conformidad
al artículo 22 de la ley Electoral, libro
el presente de orden y con el visto
bueno del señor Presidente en Fuente
Palmera a cinco de Diciembre de mil
novecientos treinta y tres.—E1 Secre-
tario, Nicasio Sánchez.--V." B.': El
Presidente, Perla.

z

de ni-

toral.—Pedro Pino, Miguel Crespin,
Fernando Maestre, Rafael Jiménez,
Diego Maestre, José Laguna.—Rubri-
cados.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su insrrción
en el BOLETIN OFICIAL, t-xpido la pre-
sente visada por el señor Presidente
de esta Junta municipal en La Victo-
ria a 11 de Diciembre de 1933.—José
Lagun2.—V.° B.': El Presidente, Pe-

dro Pino.

DISTRITO PRIMERO
Sección pritrura.—Don Rafael Pé-

rez Rivera, Presidente propietario;don
José Herrera de la Torre, Presidente
suplente.

Sección segunda.—Don José Ortiz
León, Presidente propietario; don An-
tonio Villegas Obrero, Presidente su-
plente.

DISTRITO SEGUNDO
tara de-esta Inspección provincial de Sección primera.—Don Juan Castro
Sanidad a las horas y días hábiles a Rivera, Presidente propietario; don
partir de la publicación de la presen- Juan Cerrato Seco de Herrera, Presi-
te circular en el BOLE'TIN OFICIAL de la dente suplente.
provincia, y hasta las trece horas del Sección segunda.—Don José Gá-
día dos de Enero de mil novecientos mez Gallardo, Presidente propietario;
treinta y cuatro. Referidas instancias •. don José Simón Castro, Presidente
convenientemente reintegradas (póli- suplente.
za de 1'50 pesetas. ) vendrán acampa- 	 Y no habiendo más asuntos de que
riadas de los documentos que justifi- tratar por el señor Presidente se le-
guen su derecho a concursar las 	 vantó la sesión, mandándose se ex-
didas plzazas: 	 pidan los nombramientos de los se-

Lo que se publica para general co- ñores relacionados y que se remita un
nocimiento. 	 testimonio de la presente acta al ex-

Córdoba 19 de Diciembre de 1933. celentísimo señor Presidente de la
—El Inspector provincial de Sanidad, Junta provincial del Censo electoral y
Dr. Miguel Benzo Cano. 	 otro al Excmo. señor Gobernador ci-

	

vil de la provincia para que ordene su 	 es como sigue:
Don José Laguna Baena, Secretario 	 PROVIDENCIA.--De conformidad

. . 	
iI1Si:T6511 en el BOLETIN OFICIAL de la 	 de la Junta municipal del Censo con lo dispuesto en el artículo 81 del

	

misma, que firman todos los señores 	 electoral de esta villa: 	 I vigente Estatuto de Recaudación en
concurrentes de lo que yo el Secreta-Doy fe: Qe en la sesión celebrada período ejecutivo, declaro incursc enu 
rio suplente certifico.-Antonio To-esta Junta con motivo de la d 	 el único grado de apremio, consisten-por 	 '
rres, Enrique Jiménez, S. Ortiz, Ma. _
nueI Muñoz, José Castelanotti, Fran-1
cisco Palomares; el Secretario suplen.
te, Francisco Márquez.—Todos con

Don Francisco Márquez Canales, Se- rúbrica. Al margen hay un sello de
cretario suplente del Juzgado y de esta Junta municipal de/ Censo.»
la Junta municipal del Censo clec- 	 El particular inserto anteriormente
toral de esta villa. 	 concnerda bien y fielmente con su
Certifico: Que unida al expediente original a que me remito. Y para que

general de los documentos relativos así conste y a los fines expresados en
a dicha Junta, aparece levantada e-1 la misma la expido por duplicado, la
acta que copiada íntegramente dice clwe visa y sella el señor Presidente
como sigue: en Villafranca de Córdoba a 13 de
«Acta para la designación de pres/- Diciembre de 1933.—Francisco Már-

dentes y suplentes de mesas de Co- quez.—V.° B.°: El Presidente, Antonio
legios electorales para el próximo . Torres.
bienio de 1934 a 35.
En la villa de Villafranca de Cór-

doba a doce de Diciembre de mil no-

sidencía de don Antonio Torres Ri-
vecientos treinta y tres.—Bajo la pre-

Don Nícasio Sánchez Mohedano, Se-vera concurren los vocales don Enri- 1•
cretario de le Junta municipal delque Jiménez Maraínez, don Francisco •
Censo electoral de Fuente Palmera.Palomares Luque, don Manuel Muñoz
Certifico: Que esta Junta municipalBarrios, don Salvador Ortiz y Ortiz,

en sesión del día primero de los co-don José Castelanótti Molina y el Se- •.
rrientes d,?sign6 como locales de loscretario suplente, cuyos señores co m-
olegios electorales de este términocponen 13 Junta municipal del Censo ;

electoral de esta población y siendo municipal, donde se verificarán pre-
cisamente cuantas elecciones tenganla hora señalada, la propia presiden-
lugar en el próximo ario y, como ofi-cia declaró abierta la sesión.
cipas de correos en que cada secciónActo continuo el señor Presidente ,
habrá de entregar los pliegos electo-hizo saber a los reunidos que el obje-
rales los siguientes::o de la preserne era el que se expre-

saba en los cédulas de convocatoria 	 DISTRITO PRIMERO
o sea dar cumplimiento al artículo 36 n Sección primera.—Escuela de ni-
de la Ley electoral de 8 de Agosto de *ríos de Fuente Palmera, Pérez d e Me-
1907 y proceder a la designación de na número 3.
los presidentes y suplentes de Mesas, Sección segunda.—Escuela de ni-
de las secciones de los Colegios elec- ñas de Fuente Palmera, Pérez de Me-
torales de que se compone este terini . na t 5.

LA VICTORIA

Núm. 5.986

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales

t? 	 en período ejecutivo.
r Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de varias especies gravadas
que no ha satisfecho don Emilio Mo-
rales, correspondiente al ejercicio de
mil novecientos treinta y tres ,figu-
ra la providencia dictada por el se-
ñor Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento en el día de 7 de Noviem-
bre de 1933, que copiada a la letra

J11111311111111[10 tig i 1:211i0

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 5.984

FUENTE PALMERA

Núm. 5.985

: te en el 20 o sobre el importe de sus
.signación de locales para los Cok- descubiertos a los deudores incluí-
‘gios electorales en que celebrar las dos en la anterior relación. Notifí-
elecciones que ocurran en ei ario en- quese esta providencia a los intere-
trante de 1934, es la cite copiada litee • sados a fin de que puedan satisfacer

sus cuotas, advirtiéndoles que de noralmente dice como sigue: verificar el pago del importe que alActa.—En la villa de La Victoria a margen se expresa, se procederá al
diez de Diciembre de mil novecientos embargo de todos sus bienes, seña-
treinta y tres, bajo la presidencia de laudo aa efecto lo que haya de ser ob-
don Pedro Pino Alcántara se reunie- jeto de ejecución y se expedirán, ca-

; so necesario los oportunos manda-ron los s:iriores que componen la Jun- • 	 emientos al señor Registrador de lata municipal del Censo electoral de . Propiedad de este partido para la
esta vilia para llevar a efecto la se- anotación preventiva de embargo.
sión para que habían sido reunidos Notifíquese asimismo que, de con-
previa citación. formidad con lo prevenido en el ar-

Abierta la sesión por el señor Pre- ; tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivossidente se manifestó que su objeto . sus descubiertos con apremio del

era ei de dar cumplimiento al artículo 10 % siempre que efectuen el pago
22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907, en el plazo de los diez días siguien-
o sea para designar /os locales en i tes a la notificación de esta provi-

/que se han de celebrar todas las elec- dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo delciones que ocurran dentro del próxi- • 20 % sin otra notificación y que de

mo ario de 1934. Esta Junta acuerda no satisfacerlos se aplicarán las pe-
designar los siguientes: 	 nalidades que previene el aludido Es-.

	

DISTRITO PRIMERO 	 tatyntop
ara su inserción en el "Boletín

Sección única.—Titulada Derecha. Oficia?' de la provincia expido el pre-
Escuela de párvulos situada en la ca- . sente, visado por el señor Alcalde,
lie Emilio Castelar número 12. 	 en Córdoba a veinte de Noviembre de

i mil novecientos treinta y tres.—Ra-

	

DISTRITO SEGUNDO 	 fael Rodríguez.—Visto bueno : El
Sección única.—Titulada IzInierda. Kcalde, Pascual Calderón.

Escuela de niñas situada en !a calle
•

Habiéndose dado cumplimiento fiel Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
a la Ley entes expresana y no ha- 	 caudador de Arbitrios municipales
Metido otros asuntos de que tratar se 1 	 en período ejecotivo.
levantó la sesión, mandando el señor j 	 Hago saber: Que en el expediente
Presidente se expidan certificaciones que se sigue por descubierto del con-

.a la Superioridad y la firman los se- cepto de varias especies gravadaa
que no ha satisfecho don Emilio Mo-

flores concurrentes de que yo el Se- rales, correspondiente al ejercicio de
cretario certifico. Está sellada con el mil novecientos treinta y tres, figura
de la Junta. municipal del Censo elec- la providencia dictada por el señor

Principal número 4. Núm. 6.014
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Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento en el día de 28 de Noviembre
de 1933, que copiada a la letra es co-
mo sigue:

PRoVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el articulo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre ei importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin, de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando ai efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador - de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo .67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % .sin otra notificación y que de
no, satisfacer:os se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficia." de la provincia expido el pre-
sente, visado por el seriar Alcalde,
en Córdoba a ocho de Diciembre de
mil novecientos treinta y tres.—Ra-'
fael Rodríguez.—Visto bueno: El
Alcalde. Pascual Calderón.

1

 to de: tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito será, rechazado 'en el acto de
su entrega.

El proponente a quien se adjudi-
que eäte servicio deberá constituir
(-n fianza definitiva la cantidad de
seis mil dosoientás cincuenta pesetas.

El arrendatario satisfará el impor-
te del remate .por mensualidades
vencidas, dentro de .los tres días si-
guientes al final de cada mes.

Para el bastante° de poderes
designa al Letrado de Fernán-Núri
don Antena Alcaide Diez.

-Desierta esta subasta por falta
postores, tendrá lugar ocho días d
pués tina segunda licitación en 1
mismos tipos y condiciones serial
dos para la primera.

Las demás condiciones de este se
vicio consignadas en el pliego de
razón, se hallan de manifiesto en
Secretaría a disposición de los q
manifiesten su deseo de examina

.las.
Montemayor 18 de Diciembre

1933.--El Alcalde, R. Porras.

BENAMEJI

N úm. 6.086

Don Juan García Malito, Alca i de- Pr
sidlean. te del Ayuntamiento de ea
villa.
Haga saber: Que habiendo sid

aprobado por el Ayuntamiento el ur
msupuesto ft)rmado para el próxi

año e - 1 , así como las ordenan
zas fiscales y tarifas para la otaCCiti
de sus ingresos, las , cuales han d
re-gir durante tres arios, a partir des
(fleeltderi,io de 1934 hesta 1936 in
clUsivk; dichos documentos queda.
expuestos al público en la Secretarí
municipal por término de quince día
para que puedan formularse reclama
lenes por los habitantes del termino
nte la Delegación de Hacienda de la
rovincia por cualquiera de las cau-
'as indicadas en el artículo 301 del

Estatuto municipal.
Y para general conocimiento se

randa publicar el presente a los efec-
os del articulo 300 de dicho Cuerpo
egal Y 5 • 0 del Reglamento de 23 de
gesto de 1924.
Benamejf. a 16 de Diciembre d

933.—EI Alcalde, Juan García.

Núm. 6.086 .
on Juan García Maillo, Alcalde del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

orPoradión Municipal el arriendo
e las exacciones por derechos y ta-
s y arbitrios municipales que des-

uds se expresarán, se anuncia al
íblico la subasta relativa a la re-
udación de expresados impuestos

tablecidos como recursos ordinarios
1 presupuesto, cuales son: Servi-

os de mataderos, arbitrios sobre el
o obligatorio de pesas y medidas,
em sobre mesas y veladores en la
a pública, puestos públicos de ven-
• fijos y ambulantes, tránsito de
imales domésticos, aprovechamien
de despojos y limpieza en la pla:
de abastos, bebidas espirituosas yohólicas y el de carnes frescas y

lad as.
La subasta so celebrará en la Casa
nsistorial el día treinta y uno del
thai y hora de once a doce, ante
seriar Alcalde o Teniente en quien
legue y un Concejal designado por
Corporación , 	 la forma preve"

Núm. 6.015

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios Municipales
en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con,-
cepto de ocupación de la vía pública
correspondiente al ejercicio de mil
novecientos treinta y tres, figura la
providencia dictada por el señor Al-
calde Presidente de este Ayunta-.
miento en el día 9 de Diciembre
de 1933, que copiada a la letra es co-
mo sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, decla.ro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el im
porte de sus descubiertos a los deu-
dores incluidos en la anterior rela_
ción. Notifíquese esta providencia a
los interesados a fin de que puedan
satisfacer sus cuotas, advirtiéndoles
que de no verificar el pago de. impor_
te que al margen se expresa se pro-
cederá al embargo de todos Tus bie-
nes, seña lando aa efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de la Propiedad de este partido, para
la anotación' preventiva de embargo.
Notifíquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
ticulo 67 dei citado Estatuto de Re
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio de l 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si-
guientes a la notificación de esta
providencia, advirtiéndoles que al no
verificarla, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
Y que de no .satifacerilos se aplicar4n

Asiciones se ajustarán al siguiente mo-
delo.

1Don 	
vecino de 	  .enterado
del .pliego de condiciones que acepta
ofrece 	 pesetas (la can- T.,
tidad en letra) por la subrogación
en su favor del servicio de recauda-
ción para el ario económico de

Cmil novecientos treinta y cuatro.
(Firma del proponente). sa
Las proposiciones formu:adas en p

pliego, bajo sobre cerrado a satisfac-
ción del prcsentador, se presentarán ea
en la Secretaría del Ayuntamiento es
observándose en ei acto de la entre- de
ga las prescripciones de las regias ei
segunda y tercera del articulo quin- as
ce del Reglamento de Contratos mu- id
nicipales, durante las horas de diez vi
a doce de todos los días hábiles de ta
oficina, del plazo legal de la presen- an
tación que comenzará al siguiente to
día de aparecer el presente anuncio za
en el "Boletín Oficial" y terminará ale
el anterior al en que ha de celebrar- sa
se la licitación.

Al pliego de proposición deberá Co
acompañar resguardo de haber cons- ac
tituido en depósito en 'la Caja inuni- el
cipal y en concepto de fianza provi- de
sional el. importe del cinco por cien- la

_nida en el artícu lo catorce del Re-
glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinticuatro, por lo que
afecta a los contratos cuyo tipo no
exceda de diez mil pesetas, y con
arreglo al artículo quince del mismo
Reglamento, los que ezcedan de la
expresada cantidad, como son los re-
ferentes al arbitrio de pesas y me-
didas y el de carnes frescas y sala-
das. En cuantos a estos dos arbitrios

se se advierte a los que pretendan to-
ez, mar parte en la liditación, que el

, plazo de presentación de pliegos em-
de pezará a contarse desde el día si-
es- guiente al en que se publique el anun-
os cio en el "Boletín Oficial" de la pro-
a- vincia, según dicho artículo quince

determina, hasta el día anterior al
r- de la subasta.
su La duración de los contratos será
la de tres arios económ£cos, que empe-
ue zarán en primero de Enero de mil
r- novecientos treinta y cuatro para ter-

minar en treinta y uno de Diciembre
de de mil novecientos treinta y seis, y

el precio o tipo de licitación de cada
uno, será el siguiente:

Matadero, mil quinientas pesetas.
Pesas y medidas, diez y ocho mil

pesetas.
Mesas y veladores, mil cuatrocien-

e- tas pesetas.
ta 	 Puestos públicos, cuatro mil qui-

nientas pesetas.

O 	
Tránsito de animales domesticas,

dos mil pesetas.
e - 	 Aprovechamiento de despojos y
o limpieza de .la plaza de abastos, dos-
- mentas cincuenta pesetas.

• Bebidas, cinco mil pesetas.
e Carnes frescas y saladas, veinte

mil pesetas.
Las proposiciones se presentarán

por los licitadores o apoderados en
n forma, con el bastanteo de Letrado,
a . extendidas en papel timbrado de la
s clase sexta, ajustadas al modelo que
_ a continuación se insertan acampa-

. nadas del resguardo del depósito
provisional, equivalente al cinco por

, ciento de los tipos de licitación, cons-
tituido en la Depositaría municipal.

La fianza definitiva consistirá en
1 el quince por ciento de los tipos de
cada remate y en la forma que acuer-
de la Corporación.

Las demás condiciones que contie-
nen los pliegos respectivos a cada
servicio, quedan de manifiesto en la
Secretaría municipal.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	  vecino

de 	  habitante en la
calle de 	 . núme-
ro 	 , con cédu'a personal y res-
guardo de depósito que acompaña,
enterado del pliego de condiciones
para la subasta relativa a 	
	 , se compromete a su
arriendo durante los arios de mil no-
vecientos treinta y cuatro, mil nove-
cientos treinta y cinco y mil nove-
cientos treinta y seis, por la canti-
dad, cada uno, de

CORDOBA

Núm. 5.962
Don Marcha! ZU:era Ramera, Juez 4e,

. l as penalidades que previene el alu_
dido Estatuto.

Y para su inserción en ei' "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde

1 en Córdoba a doee de Diciembre de
Mil novecientos treinta y tres.—Ra-
fael Rodríguez.—Visto bueno: El
Alcalde, Pascual Calderón.

HORNACHUELOS

m . 6.045

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre-
sidente del Pósito de esta villa.
Hago saber: Que la relación de

deudores a dicho Establecimiento,
cerrada en fin del corriente mes, es-
tará expuesta al público en la Secre-
taifa de este Ayuntamienio los días 1
al 10 inclusives del préxiino mes de
Enero de 1934, durante las horas de
Oficina a fin de que por las personas
que se consideren agraviadas puedan
presentarse las reclamaciones u ob-
servaciones a que diere lugar.

Horrachuetos a 16 de Diciembre
de 1933. — Miguel Pérez.

MONTEMAYOR

Núm. 6.080

Por el presente y en cumplimien-
to de lo acordado por esta Corpora-
ción de mi Presidencia, se saca a su-
basta el arriendo por durante todo
el año de mil novecientos treinta y
cuatro, de los servicios de recauda-
ción en este Municipio de los arbi-
trios de Pesas y Medidas. vinos y al-
coholes, carnes frescas y saladas Y
puestos públicos.

El acto será público, tendrá lugar
en el Sa l ón de actos de esta Casa
Ayuntamiento el día inmediato des-
pues al fuere término de veinte días c
desde la publicación del presente en a
el "Boletín Oficial" de la provincia a p
las once horas de la mañana y será s
presidido por el señor Alcalde-Pre-
sidente o Ten:ente de Alcalde en
quien delegue con asistencia de otro
Concejal designado por la Corpora- I
ción.

El tipo de licitación será el de
veinticinco mil pesetas y las propo-

(en le-
tra) con sujeción a las condiciones
del pliego.

(Fecha y firma).
Lo que se anuncia para general co-

nocimiento de los que deseen tomar
parte en la licitación.

Benarneji a diez y seis de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y tres.
—Juan García.
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te con el camino del Mohedano, Me- pesetas setenta y cinco céntimos.
diodía con la dehesa de la Jara, Sa- 	 Tercera.—Cuatro mil quinientas
diente con un callejón que tiene su pesetas.
servidumbre a dicha dehesa de la Cuarta.—Siete mil ciento cuaren-
Jara y al Poniente con tierras de es- ta y tres pesetas setenta y cinco cén-
ta testamentaría.

Segunda. Otro cercado llamado
Angosto, que radica al sitio llama-
do Capellán, Barranco de los Pobres
y Panadera, de igua' termino que ei setas.
anterior, de cabida de tres fanegas Para que tenga lugar la subasta
y nueve celemines, equivalentes a acordada se ha señalado el día veinte
dos hectáreas, cuarenta y una áreas y nueve de Enero de mil novecien-
y cincuenta centiáreas, con encinas tos treinta y cuatro, a las once

'
 en

y matas; linda al Norte y Poniente la gal a Audiencia de este Juzgado,
l con terrenos de esta testamentaría, bajo las siguientes

y al Mediodía y Saliente con la de-
hesa de la Jara.

Tercera. Una casa situada en la
calle San Gregorio Ata antigüa, hoy
Doctor Rodríguez Blanco, marcada
con el número treinta y nueve en
esta población, que linda por la de-
recha de su entrada con otra de
Francisco López, por la izquierda
con la de Pedro Fernández, por la
espalda con la número treinta de la
calle Iglesia, de José, Esperanza y
Amparo García Delgado, y da frente
a otra de Domingo Dueñas, estando
formada sobre un área de unos dos-
cientos metros cuadrados.

Cuarta. Una finca consistente en
un cercado llamado del Encinarejo,
al sitio nombrado Capellán, Barran-
co de los Pobres y Panadera, de este
término, de cabida de quince fanegas
y nueve ce.ernines, equivalentes a
diez hectáreas, catorce áreas y trein-
ta centiáreas, aunque según mensura
practicada, tiene quince fanegas, on-
ce celemines y dos cuartillos, equi-
valentes a diez hectáreas, vein-
te y siete áreas y setenta cen-
tiáreas, y lindante hoy al Norte con
cercado de la dicha doña Gabina . Es-

peranza García Delgado, al F.ste.Y
Oeste con terrenos del comparecien-
te y al Sur con más también cle c-di-
cho compareciente y más de don
Augusto Gómez Delgado. Tiene den-
tro de sus límites un pozo, dos pi'as,
dos zahurdas, una era empedrada y
una casa de dos cuerpos sin doblar,
que ocupan un área de unas ochen-
ta varas cuadradas y lindante por
todos sus rumbos con terreno de di-
cho cercado.

Quinta. Una haza o suerte de tie-
rra al sitio Barranco de los Pobres,
término municipal de esta ciudad, de
cabida como de diez celemines, equi-
valentes a cincuenta y tres áreas y
sesenta y seis centiáreas y linda al'
Sa:iente con terrenos de Atanasio

1 García Castro, al Poniente con más
de las huérfanas de Lorenzo Castro,
y al Norte y medio día con más de
don Domingo Muñoz, manifestando

diez por ciento del valor señalado
a la fince que se enajena.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran la totalidad
de expresado valor.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación respectiva del Registro de
la Propiedad, estarán de manifies-
to en la Secretaría, entendiéndose
que los licitadores aceptan como bas-
tante la tt:tulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito de los acreedores, si
las hubiere, continuarán subsistentes
subrogándose en la obligación de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en La Rambla a quince de
Noviembre de mil novecientos trein-
ta y tres.—José M. Fernández de
Valderrama.—El Secretario, Tomás
Gutiérrez.

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza.
por tos Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, qué a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de ta publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de /a ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Mi litar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.991

PRIETO REAL, Juan; hijo de Juan
y de Ma r í a , natural de Villa del Río,
provincia de Có-doba, de estado sol-
tero, profesión del campo, de 15 arios
de edad, estatura un metro cuatro-
cientos treinta y tres milímetros, su-
jeto a expediente por deserción, com-
parecerá en término de quince días
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento Infantería número 9, don
Francisco Ojeda Delgado, residente
en Sevilla, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Sevilla a 6 de Diciembre de 1933.—
El Teniente juez Instructor, Francisco
Ojeda.

Núm. 6.065

RODRIGUEZ CONTRERAS, Vi-
cente; de 28 años de edad, ¡o:valer°,
hijo de Ramón y Joaquira, vecino de
Torredonjimeno, calle Menénd(z Pe•
layo sin número, proc(sado en causa
por lesiones bajo el número 537 d.1
ario actual, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba, sito en la calle
de Gönzora sin número, para notifi-
carle prisión y otras diligencias, aper-
cibido de que si no lo verifica s.rá
declarado rebelde.

Córdoba 16 de Diciembre de 1933.
—Marcial Zurera Romero.

119, 	 Opft criel-Ilmerru-rfNIA

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de la
caja que al final se reseña, que el día
21 de Noviembre fué sustraida a la
Compañía de Ferrocarriles Andalu-
ces del muelle de G. V. en esta esta-
ción; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la caja de ser
encontrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Diciem-
bre de 1933.—Marcial Zurera Rome-
mero.—E1 Secretario, José M .  Cota
t áza r.

Reseña
Una caja conteniendo 250 perchas

de madera para armario.

Núm. 5.963
Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-

trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al firal se reseñan,
que el día 9 del actual fueron sustrai-
das a don Cristóbal Luque Pulido,
vecino de Córdoba, del sitio de la ca-
sa número 7 de la Fueusantille, de es-
te partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho y las
aves, de ser encontradas, las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 11 de Diciem-
bre de 1933.—Gercuán Ruiz Maya.—
El Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Ocho gallinas, siete de ellas rubias

y la otra negra.

POZOBLANCO

Núm. 6.076

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades reclama-
das en el concurso necesario de
acreedores del vecino de esta ciudad
don José García Delgado, se sacan
a pública subasta, las cinco primeras
por segunda vez y con el veinte y
cinco por ciesto de rebaja, y la últi-
ma por primera vez y por el precio
de tasación las fincas embargadas
que a continuación se describen:

Primera. Un cercado llamado de
los Bueyes, con chaparros y matas
que radica al sItio denominado Cape-
llán, Barranco de los Pobres y Pana-
dera, pues con todos tres nombres se
conoce dicho sitio, término munici-
pal de esta ciudad, de cabida como
de doce fanegas, equivalentes a sie-
te hectáreas, setenta y dos áreas y
ochenta centiáreas, que linda al Nor-

timos.
Quinta.—Doscientas sesenta y dos

pesetas cincuenta céntimos.
Sexta.—Dos mil cuatrocientas pe-

CONDICIONES

Primera. Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes,
que sirven de tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Segunda. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
de expresado tipo.

Tercera. Los autos, los títu:os de
propiedad y las certificaciones de
cargas, estarán de manifiesto en la
Secretaría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte
en la licitación, previniéndose que
los bienes objeto de ella van a su-
basta a instancia del Síndico del
concurso.

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-

- matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los

I mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

1 Dado en Pozob'anco a diez y ocho
I de Diciembre de mil novecientos

treinta y tres.—Gregorio Prados.—
El Secretario, Miguel Orellana.

1

1 	

LA RAMBLA

Núm. 6.083
!

Don José Manuel Fernández de Val-
) derrama y Domínguez, Juez de
I primera Instancia de este partido
1 • de La Rambla.
1 Hago saber: Que en dicho Juzga-

/

do se sigue procedimiento suman:o
de la Ley Hipotecaria a instancia de

, don Luís y don Marcelino García
; Baena, contra don José y doña Dolo-
f res Sánchez de Puerta Lovera, en
4 los cuales sa ha mandado sacar a pú-

blica subasta para su venta la finca
, siguiente:

el compareciente que sus verdaderos i Una suerte de olivar en término de
linderos son al Norte camino de esta ' Montalbán y sitio de las Barranque-
ciudad a Conquista al Este y Oeste ; ras, de doce aranzadas, equivalentes
terrenos de dicho compareciente se- i a cuatro hectáreas, cuarenta y una
ñor García De7gado y al Sur con más 1 áreas, que linda al Este con el cami-
de don Juan Muñoz Dueñas, 	 i no que conduce a la Fuente o Pilar

Sexta. Seis séptimas partes de un 1 de Montalbán, al Sur con la Mame-
cercado al sitio Barranco de los Po- 1 da de don Adrián Grande y olivar
bres, de este término, de cabida estas ! que fué de don Manuel Cárdenas,
partes como de seis fanegas, equiva- 1 hoy de Pedro Ruz Sillero, al Oeste
lent e s a tres hectáreas, ochenta y I con tierras conocidas por Sobrante
seis áreas y cuarenta centiáreas, que i del Cerro del Monte y al Norte con
linda al Norte con el camino de las el camino conocido por el de Palma
Gabias, al Sur con la Dehesa de la . del Río, cuya finca ha sido valorada
Jara y a Saliente y Poniente con i para su venta en trece mil pesetas.
otros terrenos de esta testamentaría. ! El acto de dicha subasta tendrá

Las cantidades que sirven de tipo lugar en este Juzgado, calle Fermín
y por el que salen a pública licita- : Galán número cuatro, el día veinte
ción las fincas descritas son las si- 1 y tres de Enero próximo y hora de
guientes: 	 1 las once bajo las siguientes condicio-

Primera.—Cuatro mil seiscientas ' nes:
ochenta y siete pesetas cincuenta I Primera. Para intervenir en la
céntimos. 	 i subasta deberá consignarse previa-

Segunda.—Mil cuatrocientas una mente en la mesa del Juzgado el
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